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En el Boletín 37 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de la República, se modifica la vigencia de la Circular
Reglamentaria Externa DCIP 83 publicada en el Boletín 36 del 12 de septiembre de 2023 de la Junta Directiva
del Banco de la República, que regirá desde el 1 de noviembre de 2023 y se incluye el octavo párrafo en el
numeral 9 del Anexo 3.

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario,
personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales.
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